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Área / Unidad
CONTRATACION CT0000 
MVR

Documento

43016I004M

Expediente
430/2022/1

Código de verificación

²021F0K4M18370W4T1BJ55» 
²021F0K4M18370W4T1BJ55» 

021F 0K4M 1837 0W4T 1BJ5
Fecha

14-01-2022

Asunto
Acta Mesa de Contratación 14 de enero 
2022

Acta

Presidente suplente                                      

Manuel A. Jove Losada 

Vocales

Martín González Rodríguez (acctal.)
Miguel Anxo López Prado (acctal.): Se ausenta a las 
11:24 h. y se incorpora Gabriela Gómez Díaz
Zoraida de Vega Vidal (acctal.)
Pilar Fernández Maroño

Secretaria 

Mónica Vales Rodríguez

Personal de apoyo a la Secretaría
adscrito al Servicio de Contratación

Berta Fernández Espantoso

Concejales grupos políticos municipales
convocados: Asistentes: 

Antonio Deus Álvarez (PP).- Se ausenta a las 11:53 
h. 
Claudia Delso Carreira (Marea Atlántica)  

Por videoconferencia, siendo las nueve horas y 
cuarenta y un minutos del día 14 de enero de 
dos mil dos, se reúne la Mesa de Contratación 
con los asistentes que al margen se reseñan, y 
el siguiente orden del día:
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REUNIÓN PREVIA: APROBACIÓN ACTA SESIÓN 29 DE DICIEMBRE 2021

1.  APROBACIÓN INFORMES PROPUESTAS SUJETAS A JUICIO DE VALOR 

1.1.- Licitación 525/2020/64
Obras comprendidas en el proyecto de “Reforma de la plaza, escuela infantil y mercado de Monte Alto” 

1.2.- Licitación 222/2021/3513.- LOTES 1 y 2 
Servicio de organización, desarrollo, programación y ejecución de actividades en Centros Cívicos y otras 
dependencias de la Concejalía de Igualdad, Bienestar Social y Participación, por lotes

1.3.- Licitación 211/2020/152 
Obras comprendidas en el proyecto “Marquesina en los campos de fútbol de San Pedro de Visma”

2. APROBACIÓN INFORMES JUSTIFICACIÓN BAJAS DESPROPORCIONADAS Y ADOPCIÓN DE 
ACUERDOS QUE CORRESPONDAN

2.1.- Licitación AD0/2021/75
Servicio para la obtención de datos y la realización de informes y diagnósticos sobre las principales 
problemáticas de la ciudad y sobre la opinión de la satisfacción de la ciudadanía con los servicios municipales 
prestados por el Ayuntamiento de A Coruña 

3. SOBRE 1 DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA REQUISITOS 
PREVIOS

3.1.- Licitación 851/2021/116  
Servicio de desarrollo de una aplicación multiplataforma para la movilidad urbana 360 y multimodal de la 
ciudadanía-portal web de la Movilidad, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) en el marco del eje 12 de Desarrollo Urbano del Programa Operativo Plurirregional de España  

3.2.- Licitación 541/2021/431  
Suministro, instalación y puesta en marcha de pantallas de información de la calidad ambiental, cofinanciado en 
un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Programa Operativo 
Plurirregional de España 2014-2020.

3.3.- Licitación 105/2021/6406   
Servicio de organización, desarrollo, programación y ejecución de actividades de animación y dinamización 
sociocultural de las ciberaulas

3.4.- Licitación 851/2021/142   
Contrato de diseño, fabricación, suministro e instalación de marquesina multifuncional interactiva para el 
transporte urbano en autobús, cofinanciado en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
en el marco del eje 12 de Desarrollo Urbano del Programa Operativo Plurirregional de España

SI PROCEDE:

4. APERTURA SOBRE 2/3 PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN MEDIANTE FÓRMULA 

4.1.- Licitación 525/2020/64
Obras comprendidas en el proyecto de “Reforma de la plaza, escuela infantil y mercado de Monte Alto” 

4.2.- Licitación 222/2021/3513
Servicio de organización, desarrollo, programación y ejecución de actividades en Centros Cívicos y otras 
dependencias de la Concejalía de Igualdad, Bienestar Social y Participación, por lotes
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4.3.- Licitación 211/2020/152 
Obras comprendidas en el proyecto “Marquesina en los campos de fútbol de San Pedro de Visma”

5. APERTURA SOBRE ÚNICO DECLARACIÓN RESPONSABLE Y PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN 
MEDIANTE FÓRMULAS

5.1.- Licitación 851/2021/62  
Obras para continuar adaptando la ciudad para personas con movilidad reducida con cargo a los presupuestos 
participativos de 2018

5.2.- Licitación 106/2021/423   
Servicio de conservación y mantenimiento de las instalaciones de producción de ACS en el grupo de viviendas 
municipales de Nuestra Señora del Carmen. 

5.3.- Licitación 541/2021/1680  
Servicio de muestreo y análisis de aguas residuales y continentales

5.4.- Licitación 831/2021/129.- LOTES 1-13
Suministro, por lotes, de equipos de protección individual y otros equipos y materiales de trabajo para el Servicio 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de A Coruña

5.5.- Licitación 105/2021/6365  
Servicio de organización de actividades para fomento y promoción de corales para mayores en Centros Cívicos 
Municipales

6. APERTURA SOBRE 1 DECLARACIÓN RESPONSABLE Y PROPUESTA SUJETA A JUICIO DE VALOR

6.1.-Licitación 831/2021/118  
Suministro de una cabina de limpieza, desinfección y secado de los equipos de protección individual del Servicio 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de A Coruña

SI PROCEDE: 

7.  APERTURA SOBRE 2 PROPUESTA SUJETA A JUICIO DE VALOR 

7.1.- Licitación 851/2021/116
Servicio de desarrollo de una aplicación multiplataforma para la movilidad urbana 360 y multimodal de la 
ciudadanía-portal web de la Movilidad, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) en el marco del eje 12 de Desarrollo Urbano del Programa Operativo Plurirregional de España  

7.2.- Licitación 541/2021/431
Suministro, instalación y puesta en marcha de pantallas de información de la calidad ambiental, cofinanciado en 
un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Programa Operativo 
Plurirregional de España 2014-2020.

7.3.- Licitación 105/2021/6406 
Servicio de organización, desarrollo, programación y ejecución de actividades de animación y dinamización 
sociocultural de las ciberaulas

7.4.- Licitación 851/2021/142   
Contrato de diseño, fabricación, suministro e instalación de marquesina multifuncional interactiva para el 
transporte urbano en autobús, cofinanciado en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
en el marco del eje 12 de Desarrollo Urbano del Programa Operativo Plurirregional de España

SI PROCEDE: 

8. APROBACIÓN INFORMES VALORACIÓN PROPUESTAS SUJETAS A EVALUACIÓN MEDIANTE 
FÓRMULAS 
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8.1.- Licitación 525/2020/64
Obras comprendidas en el proyecto de “Reforma de la plaza, escuela infantil y mercado de Monte Alto” 

8.2.- Licitación 222/2021/3513
Servicio de organización, desarrollo, programación y ejecución de actividades en Centros Cívicos y otras 
dependencias de la Concejalía de Igualdad, Bienestar Social y Participación, por lotes

8.3.- Licitación 211/2020/152 
Obras comprendidas en el proyecto “Marquesina en los campos de fútbol de San Pedro de Visma”

8.4.-Licitación 851/2021/62
Obras para continuar adaptando la ciudad para personas con movilidad reducida con cargo a los presupuestos 
participativos de 2018

8.5.- Licitación 106/2021/423
Servicio de conservación y mantenimiento de las instalaciones de producción de ACS en el grupo de viviendas 
municipales de Nuestra Señora del Carmen. 

8.6.-Licitación 541/2021/1680 
Servicio de muestreo y análisis de aguas residuales y continentales

8.7.- Licitación 831/2021/129 
Suministro, por lotes, de equipos de protección individual y otros equipos y materiales de trabajo para el Servicio 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de A Coruña

8.8.- Licitación 105/2021/6365 Servicio de Organización de actividades para fomento y promoción de corales 
para mayores en Centros Cívicos Municipales

9. ADOPCIÓN DE ACUERDOS 

9.1. Licitación 526/2021/69.- LOTES 1 y 2 
Servicio de impartición de itinerarios formativos en la modalidad de tele-formación a desarrollar por el Servicio 
Municipal de Empleo y Empresa contemplado en el Plan de Reactivación Económica y Social

10. REVISIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA REQUISITOS PREVIOS 

10.1.- Licitación 527/2021/76 
Contrato de actualización y mantenimiento de identificación y maping de los locales comerciales en alquiler en el 
término municipal de A Coruña 

10.2.- Licitación 525/2021/30.- Lote 13 
Autorizaciones demaniales para la explotación del espacio de dominio público en el Mercado de San Agustín, 
para su dinamización a través de la organización de mercadillos y ferias, así como actividades complementarias. 

10.3.- Licitación 106/2021/554
Obras de mejora de la accesibilidad del espacio público en el contorno de la muralla de A Coruña. 

10.4.- Licitación 521/2021/129
Servicio de mantenimiento y conservación de aparatos elevadores en vía pública del Ayuntamiento de A Coruña

10.5.- Licitación 851/2021/35 
Ejecución de las obras comprendidas en el Proyecto Técnico de Carril Bici entre la glorieta de Elviña y la Avenida 
de Pablo Picasso, obras cofinanciadas en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el 
marco del Eje 12 de Desarrollo Urbano del Programa Operativo Plurirregional de España

En virtud del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 16 de diciembre de 2020, ostenta la 
Presidencia de la Mesa, el vocal de la Mesa y Director del área de Economía, Hacienda y 
Régimen Interior, Manuel A. Jove Losada.
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REUNIÓN PREVIA: APROBACIÓN ACTA SESION 29 DE DICIEMBRE DE 2021 

- Aprobación del Acta de la Mesa de Contratación de la sesión de 29 de diciembre de 
2021

Los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan la aprobación del Acta de la Mesa de 
Contratación de la sesión celebrada el 29 de diciembre de 2021. Se abstienen los vocales de la 
Mesa, representantes de la Intervención General y de la Asesoría Jurídica en esta sesión, al no haber 
asistido a la sesión de 29 de diciembre de 2021.

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 1 del orden del día: 

1.  APROBACIÓN INFORMES PROPUESTAS SUJETAS A JUICIO DE VALOR 

1.1.- Licitación 525/2020/64
Obras comprendidas en el proyecto de “Reforma de la plaza, escuela infantil y mercado de 
Monte Alto” 

Asiste a la Mesa de Contratación la técnico municipal redactora del informe, jefa del Servicio de 
Edificación, Beatriz Moar Ulloa, que expone el informe a los miembros de la Mesa.

Una vez finalizada la exposición, el vocal de la Mesa, representante de la Intervención General, 
formula pregunta a la técnico municipal sobre lo indicado en el informe al respecto de la oferta 
presentada por Obras y Servicios Gómez Crespo, S.A., acerca del empleo de una grúa torre por esta 
empresa, al señalar que genera interferencias en el entorno, pero que, sin embargo, obtiene una 
puntuación no muy diferente de la empresa que obtiene la mayor puntuación. Refiere, además, que 
en el informe se hace constar respecto a la oferta de Obras y Servicios Gómez Crespo, S.A. que 
“Detalla pormenorizadamente el proceso constructivo por fases de las principales unidades de obra y 
recoge prácticamente todos los aspectos señalados con un alto grado de detalle”.

Indica la técnico municipal que, efectivamente, tener instalada una grúa durante todo el tiempo de 
ejecución de la obra, 24 meses, supone tener mucho control sobre ella y aunque soluciona muchas 
otras cuestiones, afecta, como señala en el informe, a luminarias, tráfico rodado, plazas de 
aparcamiento….La escasa diferencia de puntuación en este apartado con Ángel Jove, S.A.U. viene 
de que la oferta de Obras y Servicios Gómez Crespo ha sido mejor en otras cuestiones, aunque se le 
haya penalizado por el empleo de la citada grúa.   

No formulándose más preguntas, a la vista del informe emitido, los miembros de la Mesa de 
Contratación acuerdan la aprobación del informe de las propuestas sujetas a evaluación mediante 
juicio de valor, en los términos del mismo, que sirve de motivación a este acuerdo y que se recogen en 
un extracto a continuación:

“(…)
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(…)

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proceder a la apertura del sobre 3, que 
contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, en esta misma sesión.

1.2.- Licitación 222/2021/3513.- LOTES 1 y 2 
Servicio de organización, desarrollo, programación y ejecución de actividades en Centros 
Cívicos y otras dependencias de la Concejalía de Igualdad, Bienestar Social y Participación, 
por lotes

Asiste a la Mesa de Contratación la técnico municipal, jefa del Servicio de Acción Social, Regla Dávila 
Caballero, que expone el informe a los miembros de la Mesa.

A la vista del informe emitido, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan la aprobación del 
informe de las propuestas sujetas a evaluación mediante juicio de valor, en los términos del mismo, 
que sirve de motivación a este acuerdo y que se recogen en un extracto a continuación:

LOTE 1: Actividades socioculturales de prevención y cooperación social en los Centros 
Cívicos Municipales

(…)
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”

LOTE 2: Actividades destinadas a las personas usuarias del aula CEMIT

“ (…) 

”

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proceder a la apertura del sobre 3, que 
contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, en esta misma sesión.

1.3.- Licitación 211/2020/152 
Obras comprendidas en el proyecto “Marquesina en los campos de fútbol de San Pedro de 
Visma”

Asiste a la Mesa de Contratación la técnico municipal redactora del informe, arquitecta municipal del 
Servicio de Edificación, Lorena González García, que expone el informe a los miembros de la Mesa.

A la vista del informe emitido, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan la aprobación del 
informe de las propuestas sujetas a evaluación mediante juicio de valor, en los términos del mismo, 
que sirve de motivación a este acuerdo y que se recogen en un extracto a continuación:

(…)
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Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proceder a la apertura del sobre 2, que 
contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, en esta misma sesión.

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 2 del orden del día: 

2. APROBACIÓN INFORMES JUSTIFICACIÓN BAJAS DESPROPORCIONADAS Y ADOPCIÓN 
DE ACUERDOS QUE CORRESPONDAN

2.1.- Licitación AD0/2021/75
Servicio para la obtención de datos y la realización de informes y diagnósticos sobre las 
principales problemáticas de la ciudad y sobre la opinión de la satisfacción de la ciudadanía 
con los servicios municipales prestados por el Ayuntamiento de A Coruña 

Explica la Secretaria de la Mesa que en esta licitación están en baja desproporcionada las ofertas 
presentadas por Empresa de Estudios Sociais de Galicia, S.L.U. (ESDEGA) y Sigmados, S.L. en el 
criterio precio.

Emite informe desfavorable sobre la justificación de las ofertas incursas en baja la jefa del Servicio de 
Contratación, que expone a la Mesa de Contratación. 
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A la vista del informe emitido, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan su aprobación, en 
los términos del mismo, que sirve de motivación a este acuerdo y que se recogen en un extracto a 
continuación:

(…)

Habiéndose cumplido los trámites procedimentales establecidos en el artículo 149 LCSP y teniendo 
en cuenta la documentación presentada por Empresa de Estudios Sociais de Galicia, SLU (EDESGA)  
y SIGMADOS, S.L, para justificar las ofertas que se encuentran incursas en presunción de 
anormalidad en el criterio precio, se concluye lo siguiente:

Ninguna de las dos empresas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad en el criterio 
precio (Empresa de Estudios Sociais de Galicia, SLU (EDESGA)  y SIGMADOS, S.L), presenta una 
suficiente justificación de sus ofertas en lo relativo a los costes de personal, ya que al reducir los 
porcentajes de dedicación establecidos al calcular los salarios estimados para el personal adscrito al 
contrato, de acuerdo con lo establecido en el XVII Convenio colectivo estatal de empresas de 
consultoría, y estudios de mercados y de la opinión pública, aprobado en la Resolución de 22 de 
febrero  de 2018, de la Dirección General de Empleo por la que se registra y publican las tablas 
salariales a partir del año 2019, ANEXO I (BOE núm. 57, de 6 de marzo  de 2018), no respetan los 
requisitos mínimos de adscripción mínima obligatoria cuantitativa, cualitativa (categoría profesional)  y 
de porcentaje de dedicación del equipo de personal establecidos en la cláusula 4.1 del PPT. 

Además, las justificaciones de ambas empresas no contemplan un desglose de los costes de 
personal con el porcentaje de dedicación exigido en los pliegos, solamente un sumatorio de costes 
general.  Tampoco  consta en el desglose los costes el  plus de antigüedad de un trienio exigido en 
los pliegos a los tres técnicos adscritos al contrato para los que se exigía una experiencia mínima de 
3 años.

Por lo tanto, ninguna de las dos mercantiles ha justificado los salarios para los porcentajes de horas 
mínimas exigidas en los pliegos para la prestación correcta del servicio objeto del contrato.

A la vista de lo expuesto y, en caso de resultar adjudicatarias, su oferta no sería viable para la 
correcta ejecución del contrato puesto que los costes salariales derivados de los convenios colectivos 
ya no se limitan a ser una de las posibles fuentes del conocimiento para determinar el precio de 
mercado del contrato, sino que tienen fuerza vinculante, y su respeto debe quedar totalmente 
garantizado, tanto en la preparación del contrato, al elaborar los Pliegos, como con posterioridad, una 
vez adjudicado, en fase de ejecución y ambas empresas no podrían respetar dichos costes, 
entendiendo además que incumplen los pliegos  rectores de la licitación al haber fijado menos 
dedicación del personal que el exigido en los pliegos.”

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, proponer al órgano de 
contratación la exclusión de las ofertas presentadas por Empresa de Estudios Sociais de Galicia, 
S.L.U. (ESDEGA) y Sigmados, S.L., por no justificar suficientemente sus ofertas incursas en baja 
anormal.

En segundo lugar, en virtud del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación 
mediante fórmula, aprobado por la Mesa de Contratación en sesión de 23 de diciembre  de 2021, la 
Mesa de Contratación acuerda proponer la adjudicación al único licitador que continúa en la licitación, 
Sondaxe, S.L., elevar esta propuesta al órgano de contratación, y que, una vez aceptada, se requiera 
a este licitador, para que presente la documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo 
previsto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo 
de 10 días hábiles.
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El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 3 del orden del día: 

3. SOBRE 1 DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
REQUISITOS PREVIOS

3.1.- Licitación 851/2021/116  
Servicio de desarrollo de una aplicación multiplataforma para la movilidad urbana 360 y 
multimodal de la ciudadanía-portal web de la Movilidad, cofinanciado en un 80% por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del eje 12 de Desarrollo Urbano del 
Programa Operativo Plurirregional de España  

La Secretaria de la Mesa expone que, en fecha 10 de enero de 2022 procedió al descifrado y 
apertura de los sobres que contienen la declaración responsable y acreditativa de los requisitos 
previos del Servicio de desarrollo de una aplicación multiplataforma para la movilidad urbana 360 y 
multimodal de la ciudadanía-portal web de la Movilidad, cofinanciado en un 80% por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del eje 12 de Desarrollo Urbano del Programa 
Operativo Plurirregional de España, de acuerdo con la posibilidad que ofrece la Plataforma de 
Contratación del Sector Público de realizar la apertura de este sobre con anterioridad a la celebración 
de la Mesa de Contratación, con la finalidad de agilizar las sesiones de la Mesa.

Asimismo, se da cuenta a los miembros de la Mesa de Contratación del resultado del examen de la 
documentación administrativa por la Secretaria de la Mesa, tal y como consta en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, y de conformidad con lo establecido en el art. 140 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Las empresas licitadoras que optan a esta licitación resultan ser las siguientes: 

Número uno. - Centro de Observación y Teledetección Espacial, S.A.U.
Número dos. - Semiconductores y Sistemas, S.A.  
Número tres. - Tecnologías Plexus, S.L.  
Número cuatro. - Telefónica soluciones de Informática y Comunicaciones de España, S.L.A.U.

A los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la 
Secretaria de la Mesa de Contratación, certifica en este acto que los licitadores han presentado de 
forma correcta los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares. Por la 
Mesa se acuerda admitir al procedimiento a los licitadores presentados, por adjuntar toda la 
documentación exigida, y publicar el resultado de esta apertura en el Perfil del Contratante alojado en 
la Plataforma de Contratación del Sector Público, de conformidad con lo previsto en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares rector de este procedimiento.

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proceder a la apertura del sobre 2, que 
contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante juicio de valor, en esta misma sesión.

3.2.- Licitación 541/2021/431  
Suministro, instalación y puesta en marcha de pantallas de información de la calidad 
ambiental, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el 
marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020.

La Secretaria de la Mesa expone que, en fecha 10 de enero de 2022 procedió al descifrado y 
apertura de los sobres que contienen la declaración responsable y acreditativa de los requisitos 
previos del Suministro, instalación y puesta en marcha de pantallas de información de la calidad 
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ambiental, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el 
marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020, de acuerdo con la posibilidad 
que ofrece la Plataforma de Contratación del Sector Público de realizar la apertura de este sobre con 
anterioridad a la celebración de la Mesa de Contratación, con la finalidad de agilizar las sesiones de 
la Mesa.

Asimismo, se da cuenta a los miembros de la Mesa de Contratación del resultado del examen de la 
documentación administrativa por la Secretaria de la Mesa, tal y como consta en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, y de conformidad con lo establecido en el art. 140 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Las empresas licitadoras que optan a esta licitación resultan ser las siguientes: 

Número uno. - Alumbrados Viarios, S.A.
Número dos. - Ingeniería Gallega de Telecomunicaciones, S.L.

A los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la 
Secretaria de la Mesa de Contratación, certifica en este acto que los licitadores han presentado de 
forma correcta los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares. Por la 
Mesa se acuerda admitir al procedimiento a los licitadores presentados, por adjuntar toda la 
documentación exigida, y publicar el resultado de esta apertura en el Perfil del Contratante alojado en 
la Plataforma de Contratación del Sector Público, de conformidad con lo previsto en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares rector de este procedimiento.

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proceder a la apertura del sobre 2, que 
contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante juicio de valor, en esta misma sesión.

3.3.- Licitación 105/2021/6406   
Servicio de organización, desarrollo, programación y ejecución de actividades de animación y 
dinamización sociocultural de las ciberaulas

La Secretaria de la Mesa expone que, en fecha 12 de enero de 2022 procedió al descifrado y 
apertura de los sobres que contienen la declaración responsable y acreditativa de los requisitos 
previos del Servicio de organización, desarrollo, programación y ejecución de actividades de 
animación y dinamización sociocultural de las ciberaulas, de acuerdo con la posibilidad que ofrece la 
Plataforma de Contratación del Sector Público de realizar la apertura de este sobre con anterioridad a 
la celebración de la Mesa de Contratación, con la finalidad de agilizar las sesiones de la Mesa.

Asimismo, se da cuenta a los miembros de la Mesa de Contratación del resultado del examen de la 
documentación administrativa por la Secretaria de la Mesa, tal y como consta en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, y de conformidad con lo establecido en el art. 140 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Las empresas licitadoras que optan a esta licitación resultan ser las siguientes: 

Número uno. - Chíos Formación
Número dos. - Consortium Local – Global (Coglobal)
Número tres. - Serviplustotal, S.L.

A los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la 
Secretaria de la Mesa de Contratación, certifica en este acto que los licitadores han presentado de 
forma correcta los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares. Por la 
Mesa se acuerda admitir al procedimiento a los licitadores presentados, por adjuntar toda la 
documentación exigida, y publicar el resultado de esta apertura en el Perfil del Contratante alojado en 
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la Plataforma de Contratación del Sector Público, de conformidad con lo previsto en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares rector de este procedimiento.

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proceder a la apertura del sobre 2, que 
contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante juicio de valor, en esta misma sesión.

3.4.- Licitación 851/2021/142   
Contrato de diseño, fabricación, suministro e instalación de marquesina multifuncional 
interactiva para el transporte urbano en autobús, cofinanciado en un 80 % por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del eje 12 de Desarrollo Urbano del 
Programa Operativo Plurirregional de España

La Secretaria de la Mesa expone que, en fecha 12 de enero de 2022 por el personal de apoyo a la 
Secretaría adscrito al Servicio de Contratación se procedió al descifrado y apertura de los sobres que 
contienen la declaración responsable y acreditativa de los requisitos previos del Contrato de diseño, 
fabricación, suministro e instalación de marquesina multifuncional interactiva para el transporte 
urbano en autobús, cofinanciado en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
en el marco del eje 12 de Desarrollo Urbano del Programa Operativo Plurirregional de España, de 
acuerdo con la posibilidad que ofrece la Plataforma de Contratación del Sector Público de realizar la 
apertura de este sobre con anterioridad a la celebración de la Mesa de Contratación, con la finalidad 
de agilizar las sesiones de la Mesa.

Asimismo, se da cuenta a los miembros de la Mesa de Contratación del resultado del examen de la 
documentación administrativa por el personal de apoyo a la Secretaría, tal y como consta en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, y de conformidad con lo establecido en el art. 140 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Las empresa licitadora que opta a esta licitación resulta ser la siguiente: 

Número uno y única.- Proyectos e Instalación de Material Urbano S.A.U.

A los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la 
Secretaria de la Mesa de Contratación, certifica en este acto que el licitador  ha presentado de forma 
correcta los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares. Por la Mesa 
se acuerda admitir al procedimiento al licitador presentado, por adjuntar toda la documentación 
exigida, y publicar el resultado de esta apertura en el Perfil del Contratante alojado en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público, de conformidad con lo previsto en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares rector de este procedimiento.

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proceder a la apertura del sobre 2, que 
contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante juicio de valor, en esta misma sesión.

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 4 del orden del día: 

4. APERTURA SOBRE 2/3 PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN MEDIANTE FÓRMULA 

4.1.- Licitación 525/2020/64
Obras comprendidas en el proyecto de “Reforma de la plaza, escuela infantil y mercado de 
Monte Alto” 

Asiste al acto de apertura, la representante de la Asociación Provincial de Empresarios de la 
Construcción de A Coruña.
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Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados en este lote a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público 
(PCSP).

Seguidamente notifica a los presentes el resultado de la calificación de la documentación 
administrativa y, asimismo, la puntación obtenida por los licitadores presentados después de la 
aprobación del informe de las propuestas sujetas a juicio de valor, indicando que todos los licitadores 
han resultado admitidos.

A continuación, se procede al descifrado de los sobres y apertura electrónica de las propuestas 
evaluables mediante fórmula dando lectura de cada una de ellas, resultando lo siguiente:

Número uno.- Construcciones Ángel Jove, S.A.U.
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Número dos.- Construcciones López Cao, S.L.

Número tres.- Obras y Servicios Gómez Crespo, S.L.
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Número cuatro.- Proyecon Galicia, S.A.
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A continuación, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, remitir el expediente al Servicio de 
Contratación, a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas 
económicas y demás criterios evaluables mediante fórmulas.

4.2.- Licitación 222/2021/3513
Servicio de organización, desarrollo, programación y ejecución de actividades en Centros 
Cívicos y otras dependencias de la Concejalía de Igualdad, Bienestar Social y Participación, 
por lotes

LOTE 1: Actividades socioculturales de prevención y cooperación social en los Centros 
Cívicos Municipales

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados en este lote a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público 
(PCSP).

Seguidamente notifica a los presentes el resultado de la calificación de la documentación 
administrativa y, asimismo, la puntación obtenida por los licitadores presentados después de la 
aprobación del informe de las propuestas sujetas a juicio de valor, indicando que todos los licitadores 
han resultado admitidos.

A continuación, se procede al descifrado de los sobres y apertura electrónica de las propuestas 
evaluables mediante fórmula dando lectura de cada una de ellas, resultando lo siguiente:

Número uno.- A Billarda, S.L.
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Número dos: Esproade, S.L.

Número tres: Serviplustotal, S.L.
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Número cuatro: UTE Axiña – Os Ventos 21
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A continuación, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, remitir el expediente al Servicio de 
Contratación, a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas 
económicas y demás criterios evaluables mediante fórmulas.

LOTE 2: Actividades destinadas a las personas usuarias del aula CEMIT

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados en este lote a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público 
(PCSP).

Seguidamente notifica a los presentes el resultado de la calificación de la documentación 
administrativa y, asimismo, la puntación obtenida por los licitadores presentados después de la 
aprobación del informe de las propuestas sujetas a juicio de valor, indicando que todos los licitadores 
han resultado admitidos.

A continuación, se procede al descifrado de los sobres y apertura electrónica de las propuestas 
evaluables mediante fórmula dando lectura de cada una de ellas, resultando lo siguiente:

Número uno y única: Move Servicios de Ocio y Deporte, S.L.
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A continuación, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, remitir el expediente al Servicio de 
Contratación, a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas 
económicas y demás criterios evaluables mediante fórmulas.

4.3.- Licitación 211/2020/152 
Obras comprendidas en el proyecto “Marquesina en los campos de fútbol de San Pedro de 
Visma”

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados en este lote a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público 
(PCSP).

Seguidamente notifica a los presentes el resultado de la calificación de la documentación 
administrativa y, asimismo, la puntación obtenida por los licitadores presentados después de la 
aprobación del informe de las propuestas sujetas a juicio de valor, indicando que todos los licitadores 
han resultado admitidos.

A continuación, se procede al descifrado de los sobres y apertura electrónica de las propuestas 
evaluables mediante fórmula dando lectura de cada una de ellas, resultando lo siguiente:

Número uno. -  CITANIAS OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U.
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Número dos. -  COVISAM NORTE, S.L.
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Número tres. - OBRAS Y SERVICIOS GÓMEZ CRESPO, S.L.

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
D

ir.
 Á

re
a 

de
 E

co
no

m
ía

, F
ac

en
da

 e
 R

éx
im

e 
In

te
rio

r 
(M

A
N

U
E

L 
A

N
G

E
L 

JO
V

E
 L

O
S

A
D

A
) 

a 
la

s 
12

:2
9 

de
l d

ía
 2

0/
01

/2
02

2 
y 

po
r 

X
.  

D
ep

ar
ta

m
en

to
 C

on
tr

at
ac

ió
n 

(M
O

N
IC

A
 V

A
LE

S
R

O
D

R
IG

U
E

Z
) 

a 
la

s 
09

:4
0 

de
l d

ía
 2

0/
01

/2
02

2.
  M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

  0
21

F
0K

4M
18

37
0W

4T
1B

J5
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
co

ru
na

.g
ob

.e
s/



Concello da Coruña - Plaza de María Pita 1 - 981 184 200 - A Coruña
23/74

Número cuatro. - PROYECON GALICIA, S.A.

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, remitir el expediente al Servicio de 
Contratación, a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas 
económicas y demás criterios evaluables mediante fórmulas.

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 5 del orden del día: 

5. APERTURA SOBRE ÚNICO DECLARACIÓN RESPONSABLE Y PROPUESTA SUJETA A 
EVALUACIÓN MEDIANTE FÓRMULAS

5.1.- Licitación 851/2021/62  
Obras para continuar adaptando la ciudad para personas con movilidad reducida con cargo a 
los presupuestos participativos de 2018

Asiste al acto de apertura, la representante de la Asociación Provincial de Empresarios de la 
Construcción de A Coruña.

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (PCSP):

Número uno. - BCNOR Gestión y Soluciones Avanzadas, S.L.

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
D

ir.
 Á

re
a 

de
 E

co
no

m
ía

, F
ac

en
da

 e
 R

éx
im

e 
In

te
rio

r 
(M

A
N

U
E

L 
A

N
G

E
L 

JO
V

E
 L

O
S

A
D

A
) 

a 
la

s 
12

:2
9 

de
l d

ía
 2

0/
01

/2
02

2 
y 

po
r 

X
.  

D
ep

ar
ta

m
en

to
 C

on
tr

at
ac

ió
n 

(M
O

N
IC

A
 V

A
LE

S
R

O
D

R
IG

U
E

Z
) 

a 
la

s 
09

:4
0 

de
l d

ía
 2

0/
01

/2
02

2.
  M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

  0
21

F
0K

4M
18

37
0W

4T
1B

J5
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
co

ru
na

.g
ob

.e
s/



Concello da Coruña - Plaza de María Pita 1 - 981 184 200 - A Coruña
24/74

Número dos. - Construcciones Pan y Díaz, S.L.
Número tres. - Cosmalca, S.L.
Número cuatro. - Erfinco, S.L.
Número cinco. - Iam Rumbo Instalaciones y Obras, S.L.
Número seis. - López y Leis, S.A.
Número siete. - Novavial, S.L.
Número ocho. - Obras Ramón Cotelo, S.L.
Número nueve. - Vázquez y Reino, S.L. 

A continuación, el Presidente suplente ordena que se realice el descifrado de los sobres y la apertura 
electrónica de las propuestas evaluables mediante fórmula dando lectura de cada una de ellas, 
resultando lo siguiente:

Oferta número uno. - Presentada por BCNOR Gestión y Soluciones Avanzadas, S.L.
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Oferta número dos. - Presentada por Construcciones Pan y Díaz, S.L.
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Oferta número tres. - Presentada por Cosmalca, S.L.
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Oferta número cuatro. - Presentada por Erfinco, S.L.
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Oferta número cinco. - Presentada por Iam Rumbo Instalaciones y Obras, S.L.
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Oferta número seis. - Presentada por López y Leis, S.A.
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Oferta número siete. - Presentada por Novavial, S.L.
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Oferta número ocho. - Presentada por Obras Ramón Cotelo, S.L.
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Oferta número nueve.- Presentada por Vázquez y Reino, S.L. 
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Seguidamente, sin presencia de público, la Mesa de Contratación procede a la calificación de la 
documentación administrativa exigida en el pliego de cláusulas administrativas particulares de 
conformidad con lo establecido en el art. 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público; y la Secretaria de la Mesa de Contratación certifica en este acto a los efectos 
previstos en el art. 81 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, que todas las 
empresas licitadoras presentan los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

En consecuencia, por la Mesa se acuerda admitir al procedimiento a todas las empresas licitadoras 
presentadas, por adjuntar toda la documentación exigida de forma correcta, y publicar el resultado de 
esta apertura en el Perfil del Contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 
de conformidad con lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al Servicio de Contratación, a 
los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas económicas y 
demás criterios evaluables mediante fórmulas.

5.2.- Licitación 106/2021/423   
Servicio de conservación y mantenimiento de las instalaciones de producción de ACS en el 
grupo de viviendas municipales de Nuestra Señora del Carmen.

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (PCSP):

Número uno. - Pedragallada, S.L.
Número dos. - Sacyr Facilities, S.A.

A continuación, el Presidente suplente ordena que se realice el descifrado de los sobres y la apertura 
electrónica de las propuestas evaluables mediante fórmula dando lectura de cada una de ellas, 
resultando lo siguiente:

Oferta número uno. - Pedragallada, S.L.
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Oferta número dos.- Sacyr Facilities, S.A.
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Seguidamente, la Mesa de Contratación procede a la calificación de la documentación administrativa 
exigida en el pliego de cláusulas administrativas particulares de conformidad con lo establecido en el 
art. 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y la Secretaria de la 
Mesa de Contratación certifica en este acto a los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, que todas las empresas licitadoras presentan los documentos exigidos 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al Servicio de Contratación, a 
los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas económicas y 
demás criterios evaluables mediante fórmulas.

5.3.- Licitación 541/2021/1680  
Servicio de muestreo y análisis de aguas residuales y continentales

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (PCSP):
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Número uno. - Akunatura de Ourense, S.L.
Número dos. - Applus Norcontrol, S.L.U.
Número tres. - Dnota Medio Ambiente, S.L.
Número cuatro. - Tecnoambiente, S.L.

A continuación, el Presidente suplente ordena que se realice el descifrado de los sobres y la apertura 
electrónica de las propuestas evaluables mediante fórmula dando lectura de cada una de ellas, 
resultando lo siguiente:

Oferta número uno.- Akunatura de Ourense, S.L.
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Oferta número dos.- Applus Norcontrol, S.L.U.

Oferta número tres.- Dnota Medio Ambiente, S.L.
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Oferta número cuatro.- Tecnoambiente, S.L.

Seguidamente, la Mesa de Contratación procede a la calificación de la documentación administrativa 
exigida en el pliego de cláusulas administrativas particulares de conformidad con lo establecido en el 
art. 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y la Secretaria de la 
Mesa de Contratación certifica en este acto a los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, que todas las empresas licitadoras presentan los documentos exigidos 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al Servicio de Contratación, a 
los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas económicas y 
demás criterios evaluables mediante fórmulas.

5.4.- Licitación 831/2021/129.- LOTES 1-13
Suministro, por lotes, de equipos de protección individual y otros equipos y materiales de 
trabajo para el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento 
de A Coruña

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (PCSP):

Lote 1: 20 ALARMAS PERSONALES

Número uno y única.- Airbox, S.A.

Lote 2: 40 PARES DE GUANTES DE INTERVENCIÓN BOMBERO Y 100 VERDUGOS DE 
PROTECCIÓN

Número uno y única.- Protect Solana, S.A.
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Lote 4: 20 PARES DE BOTAS DE BOMBERO

Número uno y única.-.- Iturri, S.A.

Lote 5: MÁSCARAS PROTECCIÓN PERSONAL CON FILTROS: 70 SEMIMÁSCARAS 
PERSONALES ESPECIALMENTE INDICADAS PARA TRABAJOS DE ELIMINACIÓN DE AVISPA 
VELUTINA, 200 FILTROS ESPECÍFICOS PARA PRODUCTOS QUÍMICOS ESPECIALMENTE 
INDICADAS PARA TRABAJOS DE ELIMINACIÓN DE AVISPA VELUTINA Y 200 FILTROS DE 
PARTÍCULAS ESPECIALMENTE INDICADAS PARA TRABAJOS DE ELIMINACIÓN DE AVISPA 
VELUTINA

Número uno.- Grupo Disnainga, S.L.
Número dos.- Peycar Pontevedra, S.L.
Número tres.- Prevenwork, S.L.
Número cuatro.- Ramos Servicios Técnicos y Suministros, S.L.

Lote 6: EQUIPOS DE PROTECCIÓN Y OTRO MATERIAL PARA INTERVENCIONES Y PRÁCTICAS 
DEL G.R.A.: 10 NEOPRENOS, 7 TRAJES SECO PROFESIONAL DE NEOPRENO PARA BUCEO, 
20 PARES DE GUANTES, 15 PARES DE BOTINES, 4 CORTACABOS, 2 CAMILLAS RESCATE 
PARA REMOLQUE DE MOTO ACÚÁTICA, 8 LINTERNAS, 4 MANIQUIS, KIT SIMULADOR 
HERIDAS Y 1 BRAZO DE ENTRENAMIENTO DE CONTROL DE HEMORRAGIAS

Número uno y única.- Sepymedical, S.L.

Lote 7: COJÍN DE SALTO PARA EL SALVAMENTO DE PERSONAS

Número uno.- Drager Safety Hispania, S.A.
Número dos.- Urban Technology, S.L.

Lote 8: RESCATE EN ALTURA: 1 DINAMÓMETRO DIGITAL, 9 ANCLAJES AMOVIBLE, 2 
SISTEMAS DE ANCLAJE MÓVIL, 3 DESCENSOR CON POLEA, 2 ESLABÓN GIRATORIO, 1 
CAMILLA PARA RESCATES, 2 SACOS PARA TRANSPORTE CAMILLAS DE RESCATE, 2 
DISPOSITIVOS DE INCLINACIÓN PARA LA CAMILLA, 50 MOSQUETONES, 6 PROTECTOR 
FLEXIBLE PARA PROTEGER CUERDA FIJA EN ZONA DE ROZAMIENTOS, 3 BOLSAS DE 
TRANSPORTE, 5 ELEMENTOS DE AMARRE DE POSICIONAMIENTO Y 2 SACOS 
AUTOPORTANTE DE LONA

Número uno.- Casco Antiguo Comercial.
Número dos.- Level Instrukta, S.L. 
Número tres.- Peycar Pontevedra, S.L. 

Lote 9: 20 MÁSCARAS PANORÁMICAS COMPATIBLES CON EQUIPO RESPIRATORIO 
AUTÓNOMO SCOTT

Número uno.- Airbox, S.A.
Número dos.- Gauzon Ibérica, S.L.U.

Lote 11: DUCHA DE DESCONTAMINACIÓN, PARA INTERVENCIONES CON MERCANCÍAS 
PELIGROSAS

Número uno.- Drager Safety Hispania, S.A.
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Número dos.- Urban Technology, S.L.

Lote 13: EQUIPO CONTRAINCENDIOS: 32 MANGUERAS, 6 LANZAS Y 6 BIFURCACIONES

Número uno.- Peycar Pontevedra, S.L.
Número dos.- Productos y Mangueras Especiales, S.A. 
Número tres.- Urban Technology, S.L.

Asimismo, la Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa de Contratación que, de 
conformidad con los datos obrantes en la Plataforma de Contratación del Sector Público, no se ha 
presentado ninguna oferta a los siguientes lotes: 

Lote 3: EQUIPOS DE PROTECCIÓN RIESGO QUÍMICO: 60 TRAJES QUÍMICOS, 6 PARES DE 
BOTAS DE PROTECCIÓN QUÍMICA Y 10 PARES DE GUANTES DE PROTECCIÓN QUÍMICA 

Lote 10: EQUIPOS DE PROTECCIÓN RIESGO QUÍMICO: 60 TRAJES QUÍMICOS, 6 PARES DE 
BOTAS DE PROTECCIÓN QUÍMICA Y 10 PARES DE GUANTES DE PROTECCIÓN QUÍMICA 

Lote 12: 30 BOLSAS DE BOMBEROS PARA EL TRANSPORTE DEL EQUIPO DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL 

Con respecto a estos tres lotes, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, 
solicitar informe al Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento al objeto de que se 
analicen las condiciones de la licitación de los lotes 3, 10 y 12  y la oportunidad de reabrir de nuevo el 
plazo de presentación de ofertas, o bien, su declaración como desierto. 

A continuación, el Presidente suplente ordena que se realice el descifrado de los sobres y la apertura 
electrónica de las propuestas evaluables mediante fórmula de los lotes 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11 y 13 
dando lectura de cada una de ellas, resultando lo siguiente:

Lote 1: 20 ALARMAS PERSONALES

Oferta número uno y única.- Airbox, S.A.
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Lote 2: 40 PARES DE GUANTES DE INTERVENCIÓN BOMBERO Y 100 VERDUGOS DE 
PROTECCIÓN

Oferta número uno y única. - Protect Solana, S.A.

Lote 4: 20 PARES DE BOTAS DE BOMBERO

Oferta número uno y única. - Iturri, S.A.
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Lote 5: MÁSCARAS PROTECCIÓN PERSONAL CON FILTROS: 70 SEMIMÁSCARAS 
PERSONALES ESPECIALMENTE INDICADAS PARA TRABAJOS DE ELIMINACIÓN DE AVISPA 
VELUTINA, 200 FILTROS ESPECÍFICOS PARA PRODUCTOS QUÍMICOS ESPECIALMENTE 
INDICADAS PARA TRABAJOS DE ELIMINACIÓN DE AVISPA VELUTINA Y 200 FILTROS DE 
PARTÍCULAS ESPECIALMENTE INDICADAS PARA TRABAJOS DE ELIMINACIÓN DE AVISPA 
VELUTINA

Oferta número uno. - Grupo Disnainga, S.L.

Oferta número dos. - Peycar Pontevedra, S.L.
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Oferta número tres. - Prevenwork, S.L.

Oferta número cuatro. - Ramos Servicios Técnicos y Suministros, S.L.

Lote 6: EQUIPOS DE PROTECCIÓN Y OTRO MATERIAL PARA INTERVENCIONES Y 
PRÁCTICAS DEL G.R.A.: 10 NEOPRENOS, 7 TRAJES SECO PROFESIONAL DE NEOPRENO 
PARA BUCEO, 20 PARES DE GUANTES, 15 PARES DE BOTINES, 4 CORTACABOS, 2 
CAMILLAS RESCATE PARA REMOLQUE DE MOTO ACÚÁTICA, 8 LINTERNAS, 4 MANIQUIS, 
KIT SIMULADOR HERIDAS Y 1 BRAZO DE ENTRENAMIENTO DE CONTROL DE 
HEMORRAGIAS
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Número uno y única. - Sepymedical, S.L.

Lote 7: COJÍN DE SALTO PARA EL SALVAMENTO DE PERSONAS

Oferta número uno. - Drager Safety Hispania, S.A.
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Oferta número dos. - Urban Technology, S.L.

Lote 8: RESCATE EN ALTURA: 1 DINAMÓMETRO DIGITAL, 9 ANCLAJES AMOVIBLE, 2 
SISTEMAS DE ANCLAJE MÓVIL, 3 DESCENSOR CON POLEA, 2 ESLABÓN GIRATORIO, 1 
CAMILLA PARA RESCATES, 2 SACOS PARA TRANSPORTE CAMILLAS DE RESCATE, 2 
DISPOSITIVOS DE INCLINACIÓN PARA LA CAMILLA, 50 MOSQUETONES, 6 PROTECTOR 
FLEXIBLE PARA PROTEGER CUERDA FIJA EN ZONA DE ROZAMIENTOS, 3 BOLSAS DE 
TRANSPORTE, 5 ELEMENTOS DE AMARRE DE POSICIONAMIENTO Y 2 SACOS 
AUTOPORTANTE DE LONA

Oferta número uno.- Casco Antiguo Comercial.
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Oferta número dos. - Level Instrukta, S.L. 

Oferta número tres. - Peycar Pontevedra, S.L. 
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Lote 9: 20 MÁSCARAS PANORÁMICAS COMPATIBLES CON EQUIPO RESPIRATORIO 
AUTÓNOMO SCOTT

Oferta número uno. - Airbox, S.A.

Oferta número dos. - Gauzon Ibérica, S.L.U.
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Lote 11: DUCHA DE DESCONTAMINACIÓN, PARA INTERVENCIONES CON MERCANCÍAS 
PELIGROSAS

Oferta número uno. - Drager Safety Hispania, S.A.

Oferta número dos. - Urban Technology, S.L.
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Lote 13:  EQUIPO CONTRAINCENDIOS: 32 MANGUERAS, 6 LANZAS Y 6 BIFURCACIONES

Oferta número uno.- Peycar Pontevedra, S.L.

Oferta número dos.- Productos y Mangueras Especiales, S.A. 
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Oferta número tres. - Urban Technology, S.L.

Seguidamente, la Mesa de Contratación procede a la calificación de la documentación administrativa 
exigida en el pliego de cláusulas administrativas particulares de conformidad con lo establecido en el 
art. 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y la Secretaria de la 
Mesa de Contratación certifica en este acto a los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, que todas las empresas licitadoras presentan los documentos exigidos 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al Servicio de Contratación, a 
los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas económicas y 
demás criterios evaluables mediante fórmulas.

5.5.- Licitación 105/2021/6365  
Servicio de organización de actividades para fomento y promoción de corales para mayores en 
Centros Cívicos Municipales

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (PCSP):

Número uno. - Chíos Formación
Número dos. - Esproade, S.L. 

A continuación, el Presidente suplente ordena que se realice el descifrado de los sobres y la apertura 
electrónica de las propuestas evaluables mediante fórmula dando lectura de cada una de ellas, 
resultando lo siguiente:
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Oferta número uno. - Chíos Formación

Oferta número dos. - Esproade, S.L. 
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Seguidamente, la Mesa de Contratación procede a la calificación de la documentación administrativa 
exigida en el pliego de cláusulas administrativas particulares de conformidad con lo establecido en el 
art. 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y la Secretaria de la 
Mesa de Contratación certifica en este acto a los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, que todas las empresas licitadoras presentan los documentos exigidos 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al Servicio de Contratación, a 
los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas económicas y 
demás criterios evaluables mediante fórmulas.

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 6 del orden del día: 

6. APERTURA SOBRE 1 DECLARACIÓN RESPONSABLE Y PROPUESTA SUJETA A JUICIO 
DE VALOR

6.1.-Licitación 831/2021/118  
Suministro de una cabina de limpieza, desinfección y secado de los equipos de protección 
individual del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento 
de A Coruña
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Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (PCSP):

Número uno y única.- Elías Jadraque, S.A.

A continuación, el Presidente suplente ordena que se realice el descifrado de los sobres y la apertura 
electrónica de las propuestas sujetas a juicio de valor. 

Seguidamente, la Mesa de Contratación procede a la calificación de la documentación administrativa 
exigida en el pliego de cláusulas administrativas particulares de conformidad con lo establecido en el 
art. 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y la Secretaria de la 
Mesa de Contratación certifica en este acto a los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, que todas las empresas licitadoras presentan los documentos exigidos 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente a la Jefatura del Servicio de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, a los efectos de que se emita el correspondiente 
informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor, en un plazo de siete días, con la 
advertencia que, de acuerdo con la reciente STSJ Asturias 799/2021, de 22 de julio, y del  apartado 
tercero de la Instrucción para la “Implementación de medidas para la eficiencia y la transparencia  en 
las fases de preparación, adjudicación y ejecución de los contratos municipales, en desarrollo de la 
instrucción 2/2019 sobre la actividad contractual del Ayuntamiento de A Coruña” aprobada por la 
Junta de Gobierno Local en fecha 24 de febrero de 2021, el técnico encargado de valorar las ofertas 
no debe ser el redactor del pliego de prescripciones técnicas.  

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 7 del orden del día: 

7.  APERTURA SOBRE 2 PROPUESTA SUJETA A JUICIO DE VALOR 

7.1.- Licitación 851/2021/116
Servicio de desarrollo de una aplicación multiplataforma para la movilidad urbana 360 y 
multimodal de la ciudadanía-portal web de la Movilidad, cofinanciado en un 80% por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del eje 12 de Desarrollo Urbano del 
Programa Operativo Plurirregional de España  

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (PCSP).

Seguidamente, notifica a los presentes que todos los licitadores han presentado los documentos 
exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares de modo correcto, y están admitidas.  

A continuación, el Presidente suplente ordena comenzar el acto descifrando los sobres que contienen 
los criterios evaluables mediante juicio de valor y, seguidamente se realiza la apertura electrónica de 
dichos sobres, resultando ser las empresas licitadoras las que a continuación se relacionan:

Número uno. - Centro de Observación y Teledetección Espacial, S.A.U.
Número dos. - Semiconductores y Sistemas, S.A.  
Número tres. - Tecnologías Plexus, S.L.  
Número cuatro. - Telefónica soluciones de Informática y Comunicaciones de España, S.L.A.U.

Finalizada la apertura de las proposiciones técnicas, la Mesa de Contratación acuerda unánimemente 
remitir las ofertas a la Jefatura del Servicio de Movilidad a efectos de que se emita el correspondiente 
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informe de valoración previo a la apertura de las proposiciones evaluables mediante fórmula, en un 
plazo de siete días, con la advertencia que, de acuerdo con la reciente STSJ Asturias 799/2021, de 
22 de julio, y del  apartado tercero de la Instrucción para la “Implementación de medidas para la 
eficiencia y la transparencia  en las fases de preparación, adjudicación y ejecución de los contratos 
municipales, en desarrollo de la instrucción 2/2019 sobre la actividad contractual del Ayuntamiento de 
A Coruña” aprobada por la Junta de Gobierno Local en fecha 24 de febrero de 2021, el técnico 
encargado de valorar las ofertas no debe ser el redactor del pliego de prescripciones técnicas.  

7.2.- Licitación 541/2021/431
Suministro, instalación y puesta en marcha de pantallas de información de la calidad 
ambiental, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el 
marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020.

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (PCSP).

Seguidamente, notifica a los presentes que todos los licitadores han presentado los documentos 
exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares de modo correcto, y están admitidas.  

A continuación, el Presidente suplente ordena comenzar el acto descifrando los sobres que contienen 
los criterios evaluables mediante juicio de valor y, seguidamente se realiza la apertura electrónica de 
dichos sobres, resultando ser las empresas licitadoras las que a continuación se relacionan:

Número uno. - Alumbrados Viarios, S.A.
Número dos. - Ingeniería Gallega de Telecomunicaciones, S.L.

Finalizada la apertura de las proposiciones técnicas, la Mesa de Contratación acuerda unánimemente 
remitir las ofertas a la Jefatura del Servicio de Medio Ambiente, a efectos de que se emita el 
correspondiente informe de valoración previo a la apertura de las proposiciones evaluables mediante 
fórmula, en un plazo de siete días, con la advertencia que, de acuerdo con la reciente STSJ Asturias 
799/2021, de 22 de julio, y del  apartado tercero de la Instrucción para la “Implementación de medidas 
para la eficiencia y la transparencia  en las fases de preparación, adjudicación y ejecución de los 
contratos municipales, en desarrollo de la instrucción 2/2019 sobre la actividad contractual del 
Ayuntamiento de A Coruña” aprobada por la Junta de Gobierno Local en fecha 24 de febrero de 2021, 
el técnico encargado de valorar las ofertas no debe ser el redactor del pliego de prescripciones 
técnicas.  

7.3.- Licitación 105/2021/6406 
Servicio de organización, desarrollo, programación y ejecución de actividades de animación y 
dinamización sociocultural de las ciberaulas

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (PCSP).

Seguidamente, notifica a los presentes que todos los licitadores han presentado los documentos 
exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares de modo correcto, y están admitidas.  

A continuación, el Presidente suplente ordena comenzar el acto descifrando los sobres que contienen 
los criterios evaluables mediante juicio de valor y, seguidamente se realiza la apertura electrónica de 
dichos sobres, resultando ser las empresas licitadoras las que a continuación se relacionan:

Número uno. - Chíos Formación
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Número dos. - Consortium Local – Global (Coglobal)
Número tres. - Serviplustotal, S.L.

Finalizada la apertura de las proposiciones técnicas, la Mesa de Contratación acuerda unánimemente 
remitir las ofertas a la Jefatura del Servicio de Acción Social, a efectos de que se emita el 
correspondiente informe de valoración previo a la apertura de las proposiciones evaluables mediante 
fórmula, en un plazo de siete días, con la advertencia que, de acuerdo con la reciente STSJ Asturias 
799/2021, de 22 de julio, y del  apartado tercero de la Instrucción para la “Implementación de medidas 
para la eficiencia y la transparencia  en las fases de preparación, adjudicación y ejecución de los 
contratos municipales, en desarrollo de la instrucción 2/2019 sobre la actividad contractual del 
Ayuntamiento de A Coruña” aprobada por la Junta de Gobierno Local en fecha 24 de febrero de 2021, 
el técnico encargado de valorar las ofertas no debe ser el redactor del pliego de prescripciones 
técnicas.  

7.4.- Licitación 851/2021/142   
Contrato de diseño, fabricación, suministro e instalación de marquesina multifuncional 
interactiva para el transporte urbano en autobús, cofinanciado en un 80 % por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del eje 12 de Desarrollo Urbano del 
Programa Operativo Plurirregional de España

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de la proposición recibida y el nombre del licitador 
presentado a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público 
(PCSP).

Seguidamente, notifica a los presentes que el único licitador ha  presentado los documentos exigidos 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares de modo correcto, y está  admitido.  

A continuación, el Presidente suplente ordena comenzar el acto descifrando los sobres que contienen 
los criterios evaluables mediante juicio de valor y, seguidamente se realiza la apertura electrónica de 
dichos sobres, resultando ser la empresa licitadora la que a continuación se relaciona: 

Número uno y única.- Proyectos e Instalación de Material Urbano S.A.U.

Finalizada la apertura de las proposiciones técnicas, la Mesa de Contratación acuerda unánimemente 
remitir las ofertas a la Jefatura del Servicio de Movilidad, a efectos de que se emita el correspondiente 
informe de valoración previo a la apertura de las proposiciones evaluables mediante fórmula, en un 
plazo de siete días, con la advertencia que, de acuerdo con la reciente STSJ Asturias 799/2021, de 
22 de julio, y del  apartado tercero de la Instrucción para la “Implementación de medidas para la 
eficiencia y la transparencia  en las fases de preparación, adjudicación y ejecución de los contratos 
municipales, en desarrollo de la instrucción 2/2019 sobre la actividad contractual del Ayuntamiento de 
A Coruña” aprobada por la Junta de Gobierno Local en fecha 24 de febrero de 2021, el técnico 
encargado de valorar las ofertas no debe ser el redactor del pliego de prescripciones técnicas.  

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 8 del orden del día: 

8. APROBACIÓN INFORMES VALORACIÓN PROPUESTAS SUJETAS A EVALUACIÓN 
MEDIANTE FÓRMULAS 

 
8.1.- Licitación 525/2020/64
Obras comprendidas en el proyecto de “Reforma de la plaza, escuela infantil y mercado de 
Monte Alto” 

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula el técnico del Servicio de 
Contratación, Rubén Río García. 
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Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista del informe emitido, acuerdan, por unanimidad, 
su aprobación, en los términos del citado informe, que sirve de motivación a este acuerdo, y que se 
recoge en un extracto a continuación:

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la clasificación de las ofertas por 
orden decreciente, resultando ser:

Primera. - Construcciones Ángel Jove, S.A.U.: 99,83 puntos
Segunda. - Proyecon Galicia, S.A.: 91,72 puntos
Tercera. - Obras y Servicios Gómez Crespo, S.L.: 88,02 puntos
Cuarta. - Construcciones López Cao, S.L.: 72,90 puntos 

Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
clasificado en primer lugar, Ángel Jove S.A.U., elevar esta propuesta al órgano de contratación, y 
que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la documentación acreditativa 
de los requisitos previos, según lo previsto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público, en un plazo máximo de 10 días hábiles.
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8.2.- Licitación 222/2021/3513
Servicio de organización, desarrollo, programación y ejecución de actividades en Centros 
Cívicos y otras dependencias de la Concejalía de Igualdad, Bienestar Social y Participación, 
por lotes

LOTE 1: Actividades socioculturales de prevención y cooperación social en los Centros 
Cívicos Municipales

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula la técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista del informe emitido, acuerdan, por unanimidad, 
su aprobación, en los términos del citado informe, que sirve de motivación a este acuerdo, y que se 
recoge en un extracto a continuación:

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la clasificación de las ofertas por 
orden decreciente, resultando ser:

Primera. - UTE Axiña-OsVentos 21: 83 puntos
Segunda. - Serviplustotal, S.L.: 74,70 puntos
Tercera. - Esproade, S.L.: 72,99 puntos
Cuarta. - A Billarda, S.L.: 54,24 puntos

Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
clasificado en primer lugar, UTE Axiña-Osventos 21, elevar esta propuesta al órgano de 
contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la 
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documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo previsto en el artículo 150.2) de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 10 días hábiles.

LOTE 2: Actividades destinadas a las personas usuarias del aula CEMIT

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula la técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista del informe emitido, acuerdan, por unanimidad, 
su aprobación, en los términos del citado informe, que sirve de motivación a este acuerdo, y que se 
recoge en un extracto a continuación:

Los miembros de la Mesa acuerdan, por unanimidad, proponer la adjudicación al único licitador 
presentado a este lote 2, Move Servicios de Ocio y Deporte, S.L., por ajustarse su propuesta a lo 
previsto en los pliegos rectores de la contratación, elevar esta propuesta al órgano de contratación, y 
que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la documentación acreditativa 
de los requisitos previos, según lo previsto en el artículo 150.2) de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público, en un plazo máximo de 10 días hábiles.

8.3.- Licitación 211/2020/152 
Obras comprendidas en el proyecto “Marquesina en los campos de fútbol de San Pedro de 
Visma”

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula el técnico del Servicio de 
Contratación, Rubén Río García. 

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista del informe emitido, acuerdan, por unanimidad, 
su aprobación, en los términos del citado informe, que sirve de motivación a este acuerdo, y que se 
recoge en un extracto a continuación:
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En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la clasificación de las ofertas por 
orden decreciente, resultando ser:

Primera. - Obras y Servicios Gómez Crespo, S.L.: 99,31 puntos 
Segunda. - Covisam Norte, S.L.: 92,63 puntos
Tercera. - Citanias Obras y Servicios, S.L.: 88,39 puntos
Cuarta. - Proyecon Galicia, S.A.: 87,50 puntos 

Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
clasificado en primer lugar, Obras y Servicios Gómez Crespo, S.L., elevar esta propuesta al órgano 
de contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la 
documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo previsto en el artículo 159.4.f) de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 7 días hábiles.

8.4.-Licitación 851/2021/62
Obras para continuar adaptando la ciudad para personas con movilidad reducida con cargo a 
los presupuestos participativos de 2018

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula el técnico del Servicio de 
Contratación, Rubén Río García. 

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista del informe emitido, acuerdan, por unanimidad, 
su aprobación, en los términos del citado informe, que sirve de motivación a este acuerdo, y que se 
recoge en un extracto a continuación:
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En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la clasificación de las ofertas por 
orden decreciente, resultando ser:

Primera. -  Obras Ramón Cotelo, S.L.: 50 puntos
Segunda. -  BCNOR Gestión y Soluciones Avanzadas, S.L.: 49,75 puntos
Tercera. - López y Leis, S.A.: 49,67 puntos  
Cuarta. -  Erfinco, S.L.: 49,57 puntos
Quinta. - Cosmalca, S.L.: 48,95 puntos
Sexta. - Novavial, S.L. 44,78 puntos
Séptima. - Construcciones Pan y Díaz, S.L.: 43,11 puntos
Octava. - Iam Rumbo Instalaciones y Obras, S.L.: 36,61 puntos
Novena. - Vázquez y Reino, S.L.: 18 puntos. 

Del contenido del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, se 
desprende que la oferta presentada por Cosmalca, S.L. está  incursa en baja desproporcionada en el 
criterio “Incremento del plazo de garantía de las obras”. No obstante, los miembros de la Mesa de 
Contratación, considerando que está clasificada en quinto lugar, y a la vista de lo previsto en el 
artículo 159.4 f) de la LCSP, acuerdan no solicitar a este licitador la justificación de su oferta incursa 
en temeridad. 

Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
clasificado en primer lugar, Obras Ramón Cotelo, S.L. elevar esta propuesta al órgano de 
contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la 
documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo previsto en el artículo 159.4.f) de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 7 días hábiles.

8.5.- Licitación 106/2021/423
Servicio de conservación y mantenimiento de las instalaciones de producción de ACS en el 
grupo de viviendas municipales de Nuestra Señora del Carmen. 

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula la técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista del informe emitido, acuerdan, por unanimidad, 
su aprobación, en los términos del citado informe, que sirve de motivación a este acuerdo, y que se 
recoge en un extracto a continuación:
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En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la clasificación de las ofertas por 
orden decreciente, resultando ser:

Primera. - Pedragallada, S.L.: 100 puntos
Segunda. - Sacyr Facilities, S.L.: 90,41 puntos 

Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
clasificado en primer lugar, Pedragallada, S.L., elevar esta propuesta al órgano de contratación, y 
que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la documentación acreditativa 
de los requisitos previos, según lo previsto en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público, en un plazo máximo de 7 días hábiles.

8.6.-Licitación 541/2021/1680 
Servicio de muestreo y análisis de aguas residuales y continentales

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula la técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista del informe emitido, acuerdan, por unanimidad, 
su aprobación, en los términos del citado informe, que sirve de motivación a este acuerdo, y que se 
recoge en un extracto a continuación:
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En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la clasificación de las ofertas por 
orden decreciente, resultando ser:

Primera. - Dnota Medio Ambiente, S.L.: 100 puntos
Segunda. - Akunatura de Ourense, S.L.: 85,58 puntos
Tercera. - Tecnoambiente, S.L.: 75,21 puntos
Cuarta. - Applus Norcontrol, S.L.U: 18,15 puntos 

Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
clasificado en primer lugar, Dnota Medio Ambiente, S.L., elevar esta propuesta al órgano de 
contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la 
documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo previsto en el artículo 159.4.f) de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 7 días hábiles.

8.7.- Licitación 831/2021/129 
Suministro, por lotes, de equipos de protección individual y otros equipos y materiales de 
trabajo para el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento 
de A Coruña

Lote 1: 20 ALARMAS PERSONALES

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula la técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista del informe emitido, acuerdan, por unanimidad, 
su aprobación, en los términos del citado informe, que sirve de motivación a este acuerdo, y que se 
recoge en un extracto a continuación:
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Del contenido del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, se 
desprende que el licitador Airbox, S.A. está  incursa  en baja desproporcionada en el criterio precio.

Por ello, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, dar audiencia a esta 
empresa a los efectos de que proceda a la justificación de su oferta anormalmente baja, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en el plazo de cinco días hábiles.

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda proponer la adjudicación a este licitador, Airbox, S.A., y 
elevar esta propuesta al órgano de contratación, condicionada a la justificación de su oferta incursa 
en baja anormal o desproporcionada, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 159.4.f) de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público.

Lote 2: 40 PARES DE GUANTES DE INTERVENCIÓN BOMBERO Y 100 VERDUGOS DE 
PROTECCIÓN

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula la técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista del informe emitido, acuerdan, por unanimidad, 
su aprobación, en los términos del citado informe, que sirve de motivación a este acuerdo, y que se 
recoge en un extracto a continuación:
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Los miembros de la Mesa acuerdan, por unanimidad, proponer la adjudicación al único licitador 
presentado a este lote 2, Protect Solana, S.A. por ajustarse su propuesta a lo previsto en los pliegos 
rectores de la contratación, elevar esta propuesta al órgano de contratación, y que, una vez aceptada, 
se requiera a este licitador, para que presente la documentación acreditativa de los requisitos previos, 
según lo previsto en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles.

Lote 4: 20 PARES DE BOTAS DE BOMBERO

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula la técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista del informe emitido, acuerdan, por unanimidad, 
su aprobación, en los términos del citado informe, que sirve de motivación a este acuerdo, y que se 
recoge en un extracto a continuación:

Los miembros de la Mesa acuerdan, por unanimidad, proponer la adjudicación al único licitador 
presentado a este lote 4, Iturri, S.A. por ajustarse su propuesta a lo previsto en los pliegos rectores 
de la contratación, elevar esta propuesta al órgano de contratación, y que, una vez aceptada, se 
requiera a este licitador, para que presente la documentación acreditativa de los requisitos previos, 
según lo previsto en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles.

Lote 5: MÁSCARAS PROTECCIÓN PERSONAL CON FILTROS: 70 SEMIMÁSCARAS 
PERSONALES ESPECIALMENTE INDICADAS PARA TRABAJOS DE ELIMINACIÓN DE AVISPA 
VELUTINA, 200 FILTROS ESPECÍFICOS PARA PRODUCTOS QUÍMICOS ESPECIALMENTE 
INDICADAS PARA TRABAJOS DE ELIMINACIÓN DE AVISPA VELUTINA Y 200 FILTROS DE 
PARTÍCULAS ESPECIALMENTE INDICADAS PARA TRABAJOS DE ELIMINACIÓN DE AVISPA 
VELUTINA

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula la técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista del informe emitido, acuerdan, por unanimidad, 
su aprobación, en los términos del citado informe, que sirve de motivación a este acuerdo, y que se 
recoge en un extracto a continuación:
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En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la clasificación de las ofertas por 
orden decreciente, resultando ser:

Primera. -  Grupo Disnainga, S.L.: 10 puntos
Segunda. -  Peycar Pontevedra, S.L.: 9,71 puntos
Tercera. - Prevenwork, S.L.: 7,48 puntos  
Cuarta. -  Ramos Servicios Técnicos y Suministros, S.L.: 6,68 puntos

Del contenido del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, se 
desprende que la oferta presentada por Grupo Disnainga, S.L. está incursa en baja desproporcionada 
en el criterio precio.

Por ello, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, dar audiencia a esta 
empresa a los efectos de que proceda a la justificación de su oferta anormalmente baja, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en el plazo de cinco días hábiles.

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda proponer la adjudicación a Grupo Disnainga, S.L. y 
elevar esta propuesta al órgano de contratación, condicionada a la justificación de su oferta incursa 
en baja anormal o desproporcionada, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 159.4.f) de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público.

Lote 6: EQUIPOS DE PROTECCIÓN Y OTRO MATERIAL PARA INTERVENCIONES Y 
PRÁCTICAS DEL G.R.A.: 10 NEOPRENOS, 7 TRAJES SECO PROFESIONAL DE NEOPRENO 
PARA BUCEO, 20 PARES DE GUANTES, 15 PARES DE BOTINES, 4 CORTACABOS, 2 
CAMILLAS RESCATE PARA REMOLQUE DE MOTO ACÚÁTICA, 8 LINTERNAS, 4 MANIQUIS, 
KIT SIMULADOR HERIDAS Y 1 BRAZO DE ENTRENAMIENTO DE CONTROL DE 
HEMORRAGIAS

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula la técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista del informe emitido, acuerdan, por unanimidad, 
su aprobación, en los términos del citado informe, que sirve de motivación a este acuerdo, y que se 
recoge en un extracto a continuación:
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Los miembros de la Mesa acuerdan, por unanimidad, proponer la adjudicación al único licitador 
presentado a este lote 6, Sepymedical, S.L. por ajustarse su propuesta a lo previsto en los pliegos 
rectores de la contratación, elevar esta propuesta al órgano de contratación, y que, una vez aceptada, 
se requiera a este licitador, para que presente la documentación acreditativa de los requisitos previos, 
según lo previsto en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles.

Lote 7: COJÍN DE SALTO PARA EL SALVAMENTO DE PERSONAS

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula la técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista del informe emitido, acuerdan, por unanimidad, 
su aprobación, en los términos del citado informe, que sirve de motivación a este acuerdo, y que se 
recoge en un extracto a continuación:

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la clasificación de las ofertas por 
orden decreciente, resultando ser:

Primera. - Urban Technology, S.L.: 10 puntos
Segunda. -  Drager Safety Hispania, S.A.: 7,15 puntos

Del contenido del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, se 
desprende que la oferta presentada por Urban Technology, S.L. está incursa en baja 
desproporcionada en el criterio precio.
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Por ello, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, dar audiencia a esta 
empresa a los efectos de que proceda a la justificación de su oferta anormalmente baja, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en el plazo de cinco días hábiles.

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda proponer la adjudicación a Urban Technology, S.L.  y 
elevar esta propuesta al órgano de contratación, condicionada a la justificación de su oferta incursa 
en baja anormal o desproporcionada, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 159.4.f) de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público.

Lote 8: RESCATE EN ALTURA: 1 DINAMÓMETRO DIGITAL, 9 ANCLAJES AMOVIBLE, 2 
SISTEMAS DE ANCLAJE MÓVIL, 3 DESCENSOR CON POLEA, 2 ESLABÓN GIRATORIO, 1 
CAMILLA PARA RESCATES, 2 SACOS PARA TRANSPORTE CAMILLAS DE RESCATE, 2 
DISPOSITIVOS DE INCLINACIÓN PARA LA CAMILLA, 50 MOSQUETONES, 6 PROTECTOR 
FLEXIBLE PARA PROTEGER CUERDA FIJA EN ZONA DE ROZAMIENTOS, 3 BOLSAS DE 
TRANSPORTE, 5 ELEMENTOS DE AMARRE DE POSICIONAMIENTO Y 2 SACOS 
AUTOPORTANTE DE LONA

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula la técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista del informe emitido, acuerdan, por unanimidad, 
su aprobación, en los términos del citado informe, que sirve de motivación a este acuerdo, y que se 
recoge en un extracto a continuación:

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la clasificación de las ofertas por 
orden decreciente, resultando ser:

Primera. - Level Instrukta, S.L.: 10 puntos
Segunda. - Casco Antiguo Comercial: 8,65 puntos
Tercera. - Peycar Pontevedra, S.L.: 8,35 puntos  
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Del contenido del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, se 
desprende que la oferta presentada por Level Instrukta, S.L. está incursa en baja desproporcionada 
en el criterio precio.

Por ello, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, dar audiencia a esta 
empresa a los efectos de que proceda a la justificación de su oferta anormalmente baja, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en el plazo de cinco días hábiles.

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda proponer la adjudicación a Level Instrukta, S.L.  y elevar 
esta propuesta al órgano de contratación, condicionada a la justificación de su oferta incursa en baja 
anormal o desproporcionada, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público.

Lote 9: 20 MÁSCARAS PANORÁMICAS COMPATIBLES CON EQUIPO RESPIRATORIO 
AUTÓNOMO SCOTT

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula la técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista del informe emitido, acuerdan, por unanimidad, 
su aprobación, en los términos del citado informe, que sirve de motivación a este acuerdo, y que se 
recoge en un extracto a continuación:

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la clasificación de las ofertas por 
orden decreciente, resultando ser:

Primera.-  Gauzón Ibérica, S.L.U.: 10 puntos
Segunda.-  Airbox, S.A.: 9,55 puntos

Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
clasificado en primer lugar, Gauzón Ibérica, S.L.U., elevar esta propuesta al órgano de contratación, 
y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la documentación 
acreditativa de los requisitos previos, según lo previsto en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 7 días hábiles.
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Lote 11: DUCHA DE DESCONTAMINACIÓN, PARA INTERVENCIONES CON MERCANCÍAS 
PELIGROSAS

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula la técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista del informe emitido, acuerdan, por unanimidad, 
su aprobación, en los términos del citado informe, que sirve de motivación a este acuerdo, y que se 
recoge en un extracto a continuación:

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la clasificación de las ofertas por 
orden decreciente, resultando ser:

Primera.- Urban Technology, S.L.: 10 puntos
Segunda.-  Drager Safety Hispania, S.A.: 6,57 puntos

Del contenido del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, se 
desprende que la oferta presentada por Urban Technology, S.L. está  incursa en baja 
desproporcionada en el criterio precio.

Por ello, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, dar audiencia a esta 
empresa a los efectos de que proceda  a la justificación de su oferta  anormalmente baja, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en el plazo de cinco días hábiles.

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda proponer la adjudicación a Urban Technology, S.L.  y 
elevar esta propuesta al órgano de contratación, condicionada a la justificación de su oferta incursa 
en baja anormal o desproporcionada, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 159.4.f) de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público.

Lote 13: EQUIPO CONTRAINCENDIOS: 32 MANGUERAS, 6 LANZAS Y 6 BIFURCACIONES

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula la técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista del informe emitido, acuerdan, por unanimidad, 
su aprobación, en los términos del citado informe, que sirve de motivación a este acuerdo, y que se 
recoge en un extracto a continuación:
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En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la clasificación de las ofertas por 
orden decreciente, resultando ser:

Primera.- Peycar Pontevedra, S.L.: 10 puntos 
Segunda.- Urban Technology, S.L.: 9,53 puntos   
Tercera.- Productos y Mangueras Especiales, S.A: 8,75 puntos

Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
clasificado en primer lugar, Peycar Pontevedra, S.L., elevar esta propuesta al órgano de contratación, 
y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la documentación 
acreditativa de los requisitos previos, según lo previsto en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 7 días hábiles.

8.8.- Licitación 105/2021/6365 
Servicio de Organización de actividades para fomento y promoción de corales para mayores 
en Centros Cívicos Municipales

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula la técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista del informe emitido, acuerdan, por unanimidad, 
su aprobación, en los términos del citado informe, que sirve de motivación a este acuerdo, y que se 
recoge en un extracto a continuación:
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En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la clasificación de las ofertas por 
orden decreciente, resultando ser:

Primera.- Chíos Formación, S.L.: 15 puntos
Segunda.- Esproade, S.L.: 14,59 puntos 

Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
clasificado en primer lugar, Chíos Formación, elevar esta propuesta al órgano de contratación, y 
que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la documentación acreditativa 
de los requisitos previos, según lo previsto en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público, en un plazo máximo de 7 días hábiles.

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 9 del orden del día: 

9. ADOPCIÓN DE ACUERDOS 

9.1. Licitación 526/2021/69.- LOTES 1 y 2 
Servicio de impartición de itinerarios formativos en la modalidad de tele-formación a 
desarrollar por el Servicio Municipal de Empleo y Empresa contemplado en el Plan de 
Reactivación Económica y Social

La Secretaria de la Mesa expone que en sesión de la Mesa de Contratación de 17 de diciembre de 
2021 se acordó, a la vista del informe emitido por la jefa del Servicio de Contratación sobre la 
existencia de indicios de colusión en dos empresas que optaron a este procedimiento, Insertia 
Formación y Consultoría, S.L. y Sinergia Formación y Consultoría, S.L., proponer inicialmente al 
órgano de contratación la exclusión de ambos licitadores en los lotes 1 y 2 por entender que en esta 
licitación vulneraron el principio de proposición independiente y concederles un plazo de 10 días 
hábiles para que justificasen de forma expresa y motivada que han concurrido a la licitación de forma 
independiente, y que no conculcaron lo previsto en el art. 139.3 de la LCSP.

Insertia Formación y Consultoría, S.L. y Sinergia Formación y Consultoría, S.L. presentan respuesta a 
través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, en el plazo concedido al efecto, en fecha 
9/01/2022, a las 18:10 horas y a las 19:54 horas, respectivamente. 
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Examinadas las alegaciones presentadas por los miembros de la Mesa de Contratación, estos 
concluyen que las manifestaciones que aportan no desvirtúan el informe emitido por la jefa del 
Servicio de Contratación en base al cual se adoptó el acuerdo de la Mesa de Contratación en sesión 
de 23 de diciembre de 2021 ni tampoco se desvirtúan los indicios observados por la Mesa que 
hicieron concluir a esta que en esta concreta licitación, Insertia Formación y Consultoría, S.L. y 
Sinergia Formación y Consultoría, S.L. no actuaron como empresas autónomas e independientes, 
vulnerando el principio de presentación de proposición única.

Los miembros de la Mesa de Contratación se remiten a la Resolución del TACGal  nº 166/2021, de 27 
de agosto de 2021, en la que se examinó la exclusión de dos licitadores que no actuaron de forma 
independiente en un procedimiento de licitación, y que hacía, asimismo referencia a su Resolución 
12/2019, señalándose lo siguiente:  

“(…) para apreciar esa vulneración dos principios que nos ocupan, non basta só que exista “una 
relación de control o que estén vinculadas entre sí” as empresas (Sentencia TXUE, de 19 de maio de 
2009 (C538/07), nin que haxa entón persoas coincidentes na súa xeral representación, senón
que debemos principalmente atender a actuación desas empresas no procedemento de licitación.

Na Resolución 12/2019, este Tribunal xa manifestou que: 
 
“Con este marco, este TACGal entende que dificilmente non existirá una vulneración do principios da 
licitación e da proposición única de existir indicios de que os licitadores coñecían a oferta dos outros, 
de forma que puideran concorren con esa vantaxe e incluso presentar ofertas que cubran varios 
escenarios posibles a efectos de maximizar as posibilidades de que a adxudicación recaia nalgunha 
delas. Neste sentido, se só existe esa confluencia de integrantes das empresas pero sen datos
para determinar que as ofertas foron coñecidas por quen tamén participa na configuración doutra 
oferta, non bastaría para chegar a esa conclusión de vulneración”.

La vocal de la Mesa y jefa del Servicio de Contratación se remite a su informe de fecha 16 de 
diciembre de 2021 en el que puso de manifiesto cómo el representante legal de Insertia Formación y 
Consultoría, S.L. solicitó información sobre el cumplimiento del requerimiento efectuado a la empresa 
que representa pero desde una dirección de correo cuyo dominio es el de la otra licitadora, poniendo, 
además, en copia al representante legal de Sinergia.

Indica, asimismo, que al requerimiento de la Mesa de Contratación para que justificasen que no 
vulneraron el principio de proposición única, ambos licitadores presentan idéntica respuesta, firmada 
por los dos representantes y en la misma fecha, 9/01/2021, que resulta ser un domingo, día que se 
puede calificar como inhabitual, y con un par de horas de diferencia. Asimismo, el administrador de 
Insertia Formación y Consultoría, S.L. declara ser, además, docente en Sinergia, sin aportar ninguna 
prueba documental al respecto, y haciendo funciones que, parece, se extralimitan de lo puramente 
docente. Por todas estas circunstancias, resulta todavía más obvio, a su parecer, que ambas 
empresas actúan como si fuesen un único licitador. 

A la vista de todo lo expuesto, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, 
desestimar las alegaciones presentadas por los licitadores Insertia Formación y Consultoría, S.L. y 
Sinergia Formación y Consultoría, S.L., y entender que no son suficientes para desvirtuar los indicios 
que tiene la Mesa de Contratación de que ambas empresas vulneraron el principio de presentación 
de proposición única, no actuando en esta licitación como empresas autónomas e independientes.

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda proponer al órgano de contratación la exclusión 
de ambos licitadores de los lotes 1 y 2 de esta licitación. En el lote 1, la exclusión de estos licitadores 
no altera la propuesta de adjudicación efectuada al licitador Victoria Escuela de Idiomas, en sesión de 
29 de octubre de 2021 y que se mantiene por la Mesa en sesión de fecha 17 de diciembre de 2021.  

En el lote 2, los miembros de la Mesa de Contratación, de conformidad con la clasificación de las 
ofertas efectuada por la Mesa de Contratación en sesión de 29 de octubre de 2021, acuerdan 
proponer la adjudicación al licitador clasificado en siguiente lugar, Infoca Formación S.L., elevar esta 
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propuesta al órgano de contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que 
presente la documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo previsto en el artículo 
159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 7 días hábiles.

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 10 del orden del día: 

10. REVISIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA REQUISITOS PREVIOS 

10.1.- Licitación 527/2021/76 
Contrato de actualización y mantenimiento de identificación y maping de los locales 
comerciales en alquiler en el término municipal de A Coruña 

La Secretaria de la Mesa da cuenta a los miembros de la Mesa que el licitador Consultoría de 
Ingeniería y Empresa, S.L.. ha presentado en tiempo y forma la subsanación de su documentación 
acreditativa solicitada (póliza de seguro de responsabilidad civil sin franquicia) en sesión de 29 de 
diciembre de 2021, por lo que la documentación justificativa de las circunstancias a la que se refiere 
el artículo 140 apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, está completa, 
tomando la Mesa de Contratación razón de dicha subsanación.

10.2.- Licitación 525/2021/30.- Lote 13 
Autorizaciones demaniales para la explotación del espacio de dominio público en el Mercado 
de San Agustín, para su dinamización a través de la organización de mercadillos y ferias, así 
como actividades complementarias. 

La Secretaria de la Mesa da cuenta a los miembros de la Mesa que el licitador Alto Voltaxe 2020, S.L. 
ha presentado en tiempo y forma la subsanación de su documentación acreditativa solicitada (póliza 
de seguro por riesgos profesionales) en sesión de 23 de diciembre de 2021, por lo que la 
documentación justificativa de las circunstancias a la que se refiere el artículo 140 apartado 1, letras 
a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, está completa, tomando la Mesa de Contratación 
razón de dicha subsanación.

10.3.- Licitación 106/2021/554
Obras de mejora de la accesibilidad del espacio público en el contorno de la muralla de A 
Coruña. 

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que durante la tramitación del 
procedimiento, con fecha 30/11/21 se presenta en el Registro telemático del Ayuntamiento de A 
Coruña solicitud de cambio de denominación por el licitador propuesto adjudicatario, Sistemas y 
Construcciones Alvedro, S.L.U, ya que esta empresa, con fecha 22/09/21, ha pasado a denominarse 
Citanias Obras y Servicios S.L.U., presentando a estos efectos escritura pública sobre cambio de 
denominación y ampliación de objeto social, escritura de poder especial mercantil y tarjeta 
acreditativa del número de identificación fiscal (NIF).

Se toma conocimiento del cambio de denominación de Sistemas y Construcciones Alvedro, S.L.U., 
que pasa a denominarse Citanias Obras y Servicios S.L.U., manteniendo el mismo CIF: B15675515, 
así como de la ampliación de su objeto social, que no afecta al objeto del contrato.

Asimismo, la Secretaria indica que, según informe emitido por los técnicos del Servicio de 
Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los requisitos previos presentada, el 
licitador propuesto adjudicatario Citanias Obras y Servicios, S.L.U., ha cumplimentado 
adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de forma correcta la 
documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, apartado 1, letras 
a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la Mesa acuerdan 
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proponer al órgano de contratación la adjudicación de esta licitación a favor de Citanias Obras y 
Servicios S.L.U.

10.4.- Licitación 521/2021/129
Servicio de mantenimiento y conservación de aparatos elevadores en vía pública del 
Ayuntamiento de A Coruña

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario Orona S.Coop., ha cumplimentado 
adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de forma correcta la 
documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, apartado 1, letras 
a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la Mesa acuerdan 
proponer al órgano de contratación la adjudicación de esta licitación a favor de Orona S.Coop. 

10.5.- Licitación 851/2021/35 
Ejecución de las obras comprendidas en el Proyecto Técnico de Carril Bici entre la glorieta de 
Elviña y la Avenida de Pablo Picasso, obras cofinanciadas en un 80% por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Eje 12 de Desarrollo Urbano del Programa 
Operativo Plurirregional de España
 
La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario Arias Infraestructuras, S.A.., ha 
cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de 
forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, 
apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la 
Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación de esta licitación a favor de Arias 
Infraestructuras, S.A.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las trece horas y tres minutos del día ut supra indicado, 
se da por finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la Secretaria de la 
Mesa, doy fe

VºBº El Presidente suplente de la Mesa de La Secretaria de la Mesa de Contratación 
Contratación

Manuel A. Jove Losada Mónica Vales Rodríguez
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